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	OBJETIVO: Asegurar que los documentos internos y externos del Sistema de Gestión de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo (excepto registros) se preparan, revisan, aprueban, publican y se administran de acuerdo a su origen y uso y establecer una metodología para el control de los registros del IDM tal como lo establecen las normas de gestión de calidad, el Decreto de Seguridad y Salud en el Trabajo  y la Ley General de Archivo, de tal forma que se puedan identificar, almacenar, proteger, recuperar, definir tiempos de retención y definir su disposición final.


	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Cada líder de proceso debe elaborar los documentos que considere sean necesarios para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la entidad conforme a los requerimientos de la norma técnica y los establecidos por la ley.
	Líderes de procesos o sus designados.
	Humanos, Tecnológicos y de información
	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015


	Documento elaborado

	Identificar los documentos con nombre.
Cumplir con la estructura de normalización establecida. 

	2
	Revisar los documentos elaborados 
	Líderes de procesos 
	Humanos Tecnológicos y de información
	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015


	Documento revisado
	Verificar que cumplan con el objeto de su creación, con las directrices de calidad y con los requisitos del proceso al que pertenece.


	3
	Aprobar los documentos elaborados
	Director general 
	Humanos  Tecnológicos y de  información
	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015
	Documento aprobado
	Leer y comprender el documento. 

Aprobar de manera oportuna.


	4
	Ingresar el documento aprobado al Listado Maestro de documentos
Ingresar original firmado a la carpeta de documentos físicos.
  
	Asesor de Control Interno.
	Humanos, Tecnológicos y de  información
	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015
	Listado Maestro de documentos 
 
	Realizar el registro respectivo de manera oportuna. 

	5
	Publicar los documentos en intranet y enviar correo electrónico o circular informando 
	Asesor Control Interno 
	Equipo de computo


	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015

	Publicación en intranet 
Correos enviados 
	Comprobar que todos los documentos aprobados estén publicados en intranet.

	6
	Revisar y actualizar los documentos cuando sea necesario. Cambiar versión al documento actualizado. 

Hacer aprobar nuevamente.


	Líderes de procesos Director general

	Humanos 
Tiempo 
Equipo de computo


	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015

.
	Documento revisado, actualizado y aprobado  
	Verificar que se cumplan las condiciones de los ítem 1,2 y 3


	7
	Realizar el detalle del cambio en el formato “Actualización de documentos”
	Líderes de procesos
	Humanos 

Tiempo 
Equipo de computo


	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015

	Actualización de documentos 
	Diligenciamiento oportuno 

	8
	Actualizar el Listado Maestro de documentos. 

Actualizar la carpeta de documentos físicos originales firmados con el documento actualizado y retirando la versión anterior identificándola como “Obsoleto”. 

	Asesor de Control Interno
	Humanos 

Tiempo 
Equipo de computo


	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015

.
	Listado Maestro de Documentos

	Comprobar que se haya realizado el cambio requerido.

	9
	Actualizar la red interna con la nueva versión del documento y retirar la versión anterior. 
Notificar el cambio a través de correo electrónico o circular

	Asesor de Control Interno
	Equipo de computo


	ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015
	Publicación en intranet 

Correos enviados 
	Comprobar que todos los documentos actualizados estén publicados.

	10
	Identificar los documentos de origen externo, es decir los que no son emitidos por el Instituto pero que son utilizados en el desarrollo de sus actividades y que son reglamentarios por parte de otras entidades que tienen que ver con el complimiento del objeto de la entidad. 

	Líderes de procesos
VoBo Asesor jurídico externo 


	Humanos
Equipo de computo

Tiempo 
	Directrices de Entes de control y sus aplicativos virtuales, Planeación Nacional, Ministerio de Vivienda, Curaduría Urbana, Banco de Proyectos entre otros  
	Normogramas 
	Actualización permanente
Verificar que se cuente con el VoBo del asesor jurídico  

	14
	Los documentos de origen externo como la correspondencia, son controlados al ingresar por la ventanilla única. 

	Secretaria Ejecutiva
	Equipo de oficina

Equipo de computo


	Ley de archivo general 
	Aplicativo para gestión documental 
	Controlar distribución 


NOTA 2: Los documentos relacionados con legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), serán controlados según el procedimiento de IDENTIFICACIÓN Y CONTROL DE REQUISITOS LEGALES EN SST.
CONTROL DE REGISTROS
	ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Elaborar los formatos necesarios para evidenciar las actividades desarrolladas en el Instituto.  
Los formatos tienen un nombre como identificación.

	Líderes de procesos con su equipo de trabajo.

	Humanos  Tecnológicos y de información
	NTC ISO 9001

MIPG
DECRETO 1072 de 2015
	Ninguno
	Seguir los lineamientos de control de documentos 


	2
	Publicar los formatos en intranet para que estén disponibles para su diligenciamiento. 


	Asesor de Control Interno
	Tecnológicos 
	NTC ISO 9001


	Formato publicado en intranet 
	Seguir los lineamientos de control de documentos 

	3
	Diligenciar los formatos ya sea en medio físico o magnético. 

Deben diligenciarse de manera que sean legibles. 

Ya convertidos en registros deben ser   almacenados en carpetas debidamente identificadas ya sean físicas o magnéticas.


	Funcionarios y contratistas 
	Humanos y Tecnológicos y de información 
	NTC ISO 9001

MIPG
Tablas de retención documental

DECRETO 1072 de 2015


	Ninguno
	Controlar que las tablas de retención documental estén actualizadas para una adecuada identificación de las carpetas 

	4
	Almacenar adecuadamente en los archivadores los registros para protegerlos, quedando por escrito en las tablas de retención el responsable del manejo de cada uno de ellos y el acceso en cada caso. Para la protección de los registros en medio magnético se asigna una clave de acceso y mensualmente se realizan copias de seguridad.
	Líderes de procesos Ingeniero de sistemas 
	Humanos y Tecnológicos y de información 
	NTC ISO 9001

MIPG
Tablas de retención documental

DECRETO 1072 de 2015

 
	Tablas de retención documental.
	Copias de seguridad.
Claves de acceso 

Archivadores 


	5
	Recuperar y retener los registros de acuerdo al tiempo designado   en las TRD, en carpetas y archivos identificables. Tener en cuenta los archivos de Gestión, General o Histórico según lo establecido.  

	Líderes de Procesos

Persona responsable de la administración del archivo 
	Humanos y Tecnológicos y de información 
	NTC ISO 9001

MIPG
Tablas de retención documental 
DECRETO 1072 de 2015
	Tablas de retención documental.
	Establecer cronogramas para transferencias documentales según tiempos de retención establecidos 

	6
	Cumplir lo establecido por las tablas de retención documental en cuanto a la disposición de los registros. 


	Líderes de Procesos

Persona responsable de la administración del archivo 
	Humanos y Tecnológicos y de información 
	NTC ISO 9001

MIPG
Tablas de retención documental 
DECRETO 1072 de 2015
	Tablas de retención documental.
	Comprobar que se cumpla con la disposición de los registros.


NOTA: Los tiempos de retención establecidos por Ley para registros del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentran definidos en las Tablas de Retención Documental.
